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ACUERDO DE CONCEJO N" OO4-2O2I.CM.AAPMC.J

Juonjuí, 30 de enero de 2021

EI AtcAt DE oE tA MuNtctpAUDAD pRovtNctAt DE MARtscAt cÁctn¡s - ¡uan¡uf.

vtsTo:

En Ses¡ón de Concejo Exlrord¡nqr¡o No 0Ol -2021 , de fecho 30 de enero de 2021 , se oprobó
por decisión UNÁNIME de los osistenies del Concejo Municipol, el PIon de Trobojo
Mulfisecioriol Provinciol de Lucho conlro lo onemio y el Presupuesio de lo Melo N' 04
"Acc'lones de municipios poro promover lo odecuodo olimentoción, lq prevenc¡ón y
reducc¡ón de lo onem¡o" , en mér¡to ol lnforme N" OOó-202]€DS-MPMC-J, de fecho 20 de
enero de 2021, suscrito por el Gerente de Desorrollo Sociol. el Informe No @4-2021-
MPMC/GPP, de fecho 28 de enero de 2021, suscr¡lo por el Gerente de Plonificoc¡ón y
Presupueslo, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gob¡ernos Locoles son órgonos de gobierno promotores del desonollo locol. con
personerío jurídico y pleno copocidod poro el cumplim¡ento de sus fines. gozon de
outonomío polí'lico, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio,
conforme o los ortículos ly ll del Iitulo Prelim¡nor de lo Ley No 27972, Ley Orgón¡co de
Municipolidodes;

Que, el ortículo 39'de lo Ley Orgónico de Munícipolidodes Ley No 22922, estoblece que los
Concejos Municipoles ejercen sus funciones de gobierno med¡onte lo oproboción de
ordenonzos y ocuerdos;

Que, osim¡smo el ortículo 41o del m¡smo cuerpo normol¡vo, expreso: "Los Acuerdos son
decisiones gue ,omo el Conc elo refer¡dos o osunros especficos de inferés púb/ico, vec¡nol
o ¡nsl¡luc¡onal, que expreson lo voluntad del orgono de gobierno paro proct.car un
determinodo ocfo o sujeroae o uno conducta o noÍmo ¡nstituc¡onol":

Que, el Progromo de lncentivos se creó en el oño 2009 medionte Ley No 29332 y
modificotorios, y enlró en operofivídod en el oño 2010. Es uno herromiento de lncentivos
Presupuestor¡os vinculodo ol Presupuesto por Resultodo o corgo del Ministerio de Economío
y F¡nonzos (MEF) que promueve lo meioro de lo colidod de los servic¡os públ¡cos provístos
por los mun¡cipolidodes provincioles y distritoles o nivel nocionol, ¡mplico uno ironsferencio
de recursos o los munic¡polidodes por el cumplimiento de metos en un periodo
deferm¡nodo. D¡chos metos son formulodos por diversos enlidodes públicos del Gobíerno
Cenlrol y iienen como objetivo impulsor determinodos resullodos cuyo logro requiere un
lrobojo ort¡culodo con los municipol¡dodes;

Que, medionte lnforme No 00ó-2021 -GDS-MPMC-J, de fecho 20 de enero de 2021, suscrito
por el Gerente de Desonollo Sociol, se remite el Plon de Trobojo Multisectoriol Provinc¡ol de
Lucho conlro lo onem¡o - Meto 4 periodo 2021 denominodo "Acc¡ones de mun¡cipios poro
promover lo odecuodq ol¡menloción, lo prevenc¡ón y reducc¡ón de lo onem¡o" poro
solicilor su oproboc¡ón por el concejo mun¡cipol;

Que. med¡qnte lnforme N" OO4-2O21 -MPMC/GPP. de fecho 28 de enero de 2021. suscrilo por
el Gerente de Plqnmcoc¡ón y Presupuesto, ¡ndico que con noto de certificoción
presupueslol No 091 , se ocredito lo d¡spon¡bilidod presupuestol y finonc¡ero poro efectuor el
correcto desonollo de lqs octiv¡dodes poro lo Meto 04: Acciones de municipios poro
promover lo odecuodo olimenloción, lo prevención y reducción de lo onem¡o", los cuoles
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yo estobon considerodos en el PIA 2021 poto su e.¡ecución correspondiente en los fines
creodos, estondo compuesto por los siguientes closificodos:

Closilicodor
2.32.9.11 Lococión de servicios reolizodos por personos nofuroles

relocionodos ol rol de lo entidod
12,000.00

2.3.15.12 Popelerío en qenerol, úiiles y moterioles de ofic¡no 7 .459 .OO

2.3.27 .1 1 .ó Servic¡o de impresiones, encuodernocíón y emposlodos 10.000.00
2.3.27.59 Asignoc¡ón de prop¡nos o eslipendio poro el

cumpl¡mienlo de metos soc'roles
40.000.00

IOTAI. 69,¡15?.00

Ti o de Goslo Tolol

Finolmenfe, de conformidod con el orfículo 4lo de lo ley 27972, el Pleno del conceio
Municipol con dispenso del lrómite de lecluro y oproboción del ocfo, odopló Por
UNANIMIDAD de los osistentes lo sigu¡ente;

ACUERDO:

ARTfcu[o PRIMERo.- APRoBAR el Plon de Troboio Mullisectoriol Provinciol de Lucho contrq
lo onemio - Meto 4 periodo 2021 denominodo "Acciones de municip'ros poro promover lo
odecuodo olimenloción, lo prevencbn y reducción de lo onemio" poro solic¡tor su

oproboción por el conceio munic¡pol;

ARIícutO SEGUNDO.- APRoBAR el presupuesto de lo Meto No 04 "Accíones de mun¡cipios
poro promover lo odecuodo ol¡mentoción, lo prevencón y reducción de lo onemio", por
el monlo de S/ ó9,459.00 fsesento y nueve milcuotrocíenlos cincuento y nueve 00/100 soles);
en mér¡to ol lnforme No 004-2021-MPMC/GPP, compueslo por los siguienles clos¡ficodos:

ARIícuto TERCERo.- ENCARGAR o Io secretorio Generol lo notificoc¡ón del presente
Acuerdo de Conce¡o o lo Gerencio Mun¡cipol, Gerenc¡o de Desorrollo Soc¡ol, Gerencio de
Plonificoción y Presupuesto, poro el cumplimlento del presenie ocuerdo.

ARIíCUIO cuARIo.- ENCARGAR o lo of¡c¡no de Tecnologíos de lo lnformoc¡ón y
Comunicociones, lo publicoción del presente Acuerdo de Concejo, en lo pógino Web de
lo en'lidod poro su difusión.

@

Closilicodor Tlpo de Golo Tolol
2.3 2I .11 Lococión de servicios reol¡zodos por personos nofuroles

relocionodos ol rol de lo enl¡dod
12,000.00

2.3.15.12 Popelerío en qenerol, út¡les y moterioles de oficino 7 ,459 .00

2.3.27 .11 .6 Servicio de impresiones, encuodernoción y empqltSqo! 10,000.00
2.3.27.59 Asignoción de propinos o estipend¡o poro el

cumplimiento de metos socioles
40,000.00

TOTAL 6t,¡159.00
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